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LORGTJAEM del Tribunal de

a del Estado
2

Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTEC ENTES DEL ÇASO

1. Mediante escrito presentado dos de junio de dos mil

intiuno, en la oficialía de partes

e por turno correspondió con

reconociendo el contenido y

de este Tribunal y

esta Quinta Sala

nistrativas, recibido

un
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alizada en Responsabilidades

Esçe,fi¡ffilHq
en misma fecha, mediante el cual las realizaron la

su petición enSO licítud de ratificación de convenio, funda o

los hechos narrados en la misma.

2. Por auto d fecha   el dos mil

veintiuno, advirtiend que el convenio presen o cumple

36 de laÇon los requisitos

LJUSTICIAADMVA

mprendidos en el artículo

se admitió la p cia del

mismo y se señ

ratificación.

dÍa y hora para la aud ade

3. El veintici de junio de dos mil vei uno, se

desahogó la audienc

de la que se advierte

precitada en el numeral que tecede,

e las partes manifestaron s voluntad

para dar por terminada relación administrativa y ificaron

en todas y cada una sus partes el

o suyas las firm

nvento,

TJA/s"SE

Justicia A

de

Ley Organ

2ldem

3

y huellas
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Al concluir e rvicio el elemento deberá entregar al funcionario
designado pa I efecto toda la información, documentación,
equipo, material caciones, valores u otros recursos que
hayan sido puestds bajo su responsabilidad o custodia mediante acta
de entrega recepcién."

..

Precepto que establece como causal de terminación

del nombramiento la ren'Uncia, misma que se traduce en la

terminación voluntaria de la relación administrativa del

elemento de seguridad pública: 
_.,..

,i:

Ahora bien, el artÍculo 136 de la

LJUSTICIAADVMAEMO señala loq. requisitos que debe
t'..

contener el convenio que se exhiba paí? dar por terminada la
¡".

relación administrativa: 
r"i

,,\
t'' a,.

"Artículo *136. Los convenios deberán .urhl¡r con los siguientes
requisitos. | ',
l. Firma y h'uella digital del elemento policþco, así como del
representante- o funcionario público facultado{. por el Estado o
Municipio para la suscripción del convenio; '.
ll. Desglose detallado de las prestaciones que se'bubren, señalando
cuando menos, concepto periodo y cantidades; ';
lll. Condiciones de la relación administrativa dellservidor público,
consistente en: i
a) Fecha de, inicio de la relación administrativa;
b) Ultima remuneración percibida;
c) Prestaciones a las que tenía derecho;
oi últ¡mo cargo; i

lV. Declaråcién del servidor público respecto de sus åntecedentes de
trabajo en;instituciones públicas del Estado de Morelos;
V. Domicilh legal y personal de las partes, y ',.'

Vl. Asimi$mo, se deberá adjuntar la documentación siguiente:
a) Copia de la identificación oficial de los suscribienteè;
b) Copia qertificada del documento del que derive la representación
legal de laiàutoridad para suscribir el convenio;
c) Copia del Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o

manifestaciþn de entrega posterior de la misma, expedida por la
autoridad facultada;
d) Título de crédito con el que se cubrirá el pago acordado entre las
partes, o manifestación de entrega posterior de la misma;
e) Archivo electrónico que contenga en convenio que proponen las
partes;
f) Copia certificada del acta de entrega, mediante la cual el elemento
que concluye su nombramiento haga entrega al funcionario
designado parc tal efecto, respecto de toda la información,
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X.Ley Orgánica del TJA, a la Ley Organica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos;

XI.Ley Orgánica, a Ia Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de
Morelos;

Xtt.Poder Ejecutivo, al P.oder Ejecutivo det Gobierno del Estado de
Morelos;

Xlll.POF, Periodico Oficial "Tierra y Libertad", organo de difusion oficial
del Gobierno del Estado de Morelos;

XlV.Reglamento, al Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía
General del Estado de Marelos;

Xy.SCJ/V, a la Suprema Corfe de Justicia de la Nacion, y
XVI.TJA, alTribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

ANTECEDENIES

PHMERA. Por medio del Decreto número , publicado en el
POF, numero  el  de febrero de 2018, se reformaron diversas
disposiciones de la Constitucion Local así como de la Ley Orgánica,
otorgándose a "LA F|SCAL1A GENERAL" la naturaleza jurídica de
órgano constitucional autonomo, dotada de personalidad jurídica y de
patrimonio propios, tal y como quedo plasmado en los artículos 79-A
y 79-B de Ia Constitución Local.s

Habida cuenta de lo anterior, de acuerdo con lo previsto por el
artículo 3 de ta Ley Orgánica,  " tienen como
funcion primordial la persecucion de /os delifos como una de las
necesidades forales tanto del Estado como de la sociedad en
general; y cuenta con autonomía financiera, independencia en su
estructura orgánica y la determinación de niveles, categorías y
salarios, así como facultad reglamentaria.6

5 ARTICULO 79-4.- El ejercicio de las funclones del Ministerio Público se realizará por
medio de la Fiscalía General del Estado de Morelos, como órgano constitucional
autónomo, dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propios. Su Titular será el
Fiscal General del Estado. [...]
ARTICULO 79-8.- La lnstitución del Ministerio Público estará integrada por un Fiscal
General del Estado de Morelos, que será el jefe de la misma, y por agentes del
Ministerio Público de su Dependencia, a quienes nombrará y removerá Iibremente. [...]
La FiscalÍa General se integrará con la estructura que establezeä su Ley Orgánica, y
con una Fiscalía Especìalizada en Combate a la Corrupcién, cuyo titular será
designado por el Fiscal General. Dicha FiscalÍa Especializada será integrante del
Sistema Estatal Anticorrupción y sus facultades, autonomÍa técnica, así como
competencias se estáblecerán en la ley.
6 Artículo 3. La Fiscalía General es un órgano constitucional autónomo cuya función
primordial es la persêcución de los delitos como una de las necesidades torales tanto
del Estado como de la sociedad en general; su autonomÍa constitucional consiste en lo
siguiente: l. Autonomía Financiera, por la que contará con un presupuesto que no
podrá ser menor en términos reales, al que le haya correspondido en el Presupuesto
de Egresos del Gobierno del Esiado del año inmediato anterior, de conformidad con lo
establecido en el artículo 79-A de la Constitución local. Del equivalente total que
resulte, corresponde.êl cinco por ciento a la Fiscalía Anticorrupción; ll. lndependencia
en su estructura orgánica y la determinación de niveles, categorías y salarios,
conforme al tabulador que para tal efecto se publique en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", y lll. Facultad reglamentaria,la cual debe ser entendida como la posibilidad
que le ha sido otorgada para expedir sus propias disposiciones normativas, con el
propósito de regular lâs acciones que desarrolla en el ámbito de su competencia,
delimitar las atribucioñes que ejerce y regir su actuación, bajo las políticas
permanentes de especialización técnica, profesionalización y rendición de cuentas
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en materia burocrática y, consecuentemente, en materia
administrativa, no opera la denominada sustitucion patronal.s

QUINTO. El 31 de diciembre de 2019, se reforno el Reglamento de
la Ley Orgánica de Ia Fiscalía General del Estado de Morelos, y se
creo la Dìreccion de Convenios y Finiquitos,'' adscrita a la Dirección
General de Asunfos Laborales y JùicigÈ 

^ 
Administrativos de ta

Coordinacion General Jurídica, por lo que a partir de esa data, la
Fiscalía Genera[ del Estado cuenta cron una instancia especializada
en el trámite de úchos asunfos, lo anterior en estricto apego a las
transferencias ordenadas-çan Ia creacion de la  

  , organo constitucional autonomo; por lo que, en
conjunto con la Coordinacion General de Administracion, la Direccìon
de Convenios y Finiquitos atlende y elabora los convenios a que se
refieren los artículos 135 y 136 de la Ley de Justicia Administrattva,
en términos de /os drspuesfo por el artículo 81 quáter, fraccion V del
Reglamento de Ia Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de
Morelos.

SEXTO. El aftículo 123 de la Constitución Política de los Esfados
Unidos Mexicanos en su apartado B fraccion Xlll establece que los
militares, marinos, personales del servicio exterior, agentes del
Ministerio Público, peritos y los miembros de /as instituciones
policiales, se regirán por sus propias leyes; así como que los agentes
del Ministerio Público, los peritos y /os miembros de las instituciones
policiales de la Federacion, /as entidades federativas y /os
Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con
los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen
para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en
responsabilidad en el desempeño de sus funaiones. Si la autoridad
jurisdiccional resolviere que la separacion, remoción, baja, cese o
cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el
Estado solo estará obligado a pagar la indemnizacion y demás
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningun caso proceda
su reincorporacion al servicio, cualquiera que sea el resultado del
juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

Por su parte, conforme a lo previsto por los arfículos 6 de la Ley
Orgánica, así como 8,43 fracción I inciso b), y 105 de la Ley del
Srsfema, entre   " y su personal existe una
relacion administrativa o laboral, de conformidad con /as
disposiciones' jurídicas aplicables a cada hipotesis y conforme a las
actividades desempeñadas. Las relaciones administrativas se

8 Época. Novena Época Registro: 181260lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo
XlX, Junio de 2004 Materia(s): Laboral Tesis: 1.1o.T.153 L Página: 1479
SUSTITUCIÓN PNTRONAL. NO OPERA TRATANDOSE DE TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL ESTADO.
Época: Novena Época Registro: 183980 lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo
XVll, Junio de 2003 Mateiia(s): Laboral Tesis: 1.13o.T.25 L Página: 1087
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA SUSTITUCIÓN PATRONAL
PREVISTA EN EL ARTíCULO 41 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO SE
SURTE EN TRATÁNDOSE DE AQUÉLLOS POR LA TRANSFERENCIA O NUEVA
ADSCRIPCIÓN DE UN BURÓCRATA DE UNA ENTIDAD PÚBLICA A OTRA EN
CUMPLIMIENTO A UNA LEY.

9
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, ^ ",,ÐËâLARAC|ONES

A, Declara   ',, a través de sU
representante, que:

t.  ';     , se
encuentra legalmente facultado para suscribir l presente
instrumento en términos de: lo dispuesto por los artículos 79-A y 79-B
de la Constitucion Local; 3, 5, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 de la
Ley Orgánica; así como 18, 19,23 y 24 del Reglamento; en relacion
con los diversos 12, 13, 22',s,. 21 y 23 de la Ley de Justicia
Administrativa, y del "DECRETa.NÚMERO DOS MIL QUINtElVrOS
NOVENTA Y NUEVE.- Por el que se designa al Fiscal General del
Estado de Morelos", publicado en eI.POF el 28 de febrero de 2018,
número 5584.1a : 

'

 fue nombrado. Coordinador General de
Administracion de   " et   de
2018, y se encuentra legalmente facultàdo para suscnbrr esfe
Convenio, en asistencia del Fiscal General, ^de conformidad con lo
dr'spuesfo por los artículos 79-8, último parrafo, de la Constitucion
Local; 1,3, 5,21,22,23,25,26 fraccion XlV,27 y 28 de la Ley
Orgánica; así como 18 fraccion XIV y 19 fracción Vll, y 76,77 y 78
del Reglamento; con relacion al "Acuerdo  del Fiscal General
det Estado de Morelos, por el que se detegan facuttades al Titutar de
la Coordinacion General de Administracion de la Fiscalía General del
Estado de Morelos", publicado en el POF, numero  el  de

 de 2019.

lll.   
  

     y se encuentra legalmente
facultada para suscribir este Convenio, en asisteneia del Fiscal
General, de aonformidad con to dispuesto por los artículos 79-B
último párrafo:.de la Constitucion Local; 7, 3, 5, 21, 22, 23, 26 fracción
V, 54,56, y 57 de la Ley Orgánica; así como 18 fraccion XV, 19
fracción Vlll,79, 80, 81 y 135 ter del Reglamento; con relación al
"Acuerdo  del    

      ídica para
representar, ei¡ntervenir en los asuntos jurídicos en que sea parte el
Fiscal General, las unidades administrativas, así como los servidores
públicos de lp Fiscalía General, y se delegan facultades para
suscribir convenios a nombre de la fiscalía general del estado ante
autoridades juQsdiccionales, administrativas y del trabajo", publicado
en el POF, núrñero , el  de enero de 2019.

'i

lV.Cuenta con la ûuficiencia presupuestal, para dar cumplimiento a los
compromisos eEt¡pulados en este instrumento.

e Artículo 22. Para tener por acreijitada la personalidad de la autoridad demandada, no será necesaria la
exhibición de nombramiento alguno, bastando que quien suscrìba la promoción, exprese el cargo que le
haya sido conferido. I'
10 Época: Novena Época Registro:191452 lnstancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente:
Semanario Judicial de la Federación'y su Gaceta Tomo Xll, Agosto de 2000 Materìa(s): Común Tesìs: 2a./J.
65/2000 Págìna: 260 PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS,
DEcREToS y ACUERDoS oE rNtERÉs cENERAL puBltcADos EN EL DrARro oFrcrAL DE LA
reoeR¡cróru
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de lo
/as

PRIMERA. DeI
aftículos 123,
1 35, 1 36, 1 37, 1 38,
Administrativa; 6 de Ia
b), y 105 de la Ley del
instrumento per mutuo
administrativa que les
los antecedentes y
sea declarado

3. En lo
precisa que

de AGENTE

'2 Époça: Décima Época
Fuente: Gaceta del Semana
Constitucional, Adrninistrativa
púeLrcR DEL ESTADo
EXTRAORDINARIO, AL NO

11t2021-TRA

haya lugar. Derivado
obligarse al tenor de

De conformidad con /q disBuesto por los
B, fracçion Xlll, de la Constitucion Local;
39, 140 y 141 de la Ley de Justicia
Orgánica, así cemo 8, 43, ftacçión I, inciso

't,AS PARIES" celebran el presente
para dar por finiquitada la relacion
el  de abril de 2021, de acuerdo a

anteriores, así como para que así
el TJA y se realice el pago de las
'EL SERVTDOR PUBLTÇO',.prestaciones a que tiene

SEGUNDA. De las de la relación administrativa.
fraccion lll del artículo 137 de laPara efectos de lo dispuesto

Ley de Justicia 2AS PARIES" reconecen y
manifiestan que las condiciones
unio fueron las siguientes:

relacion administrativa que les

1. Por cua a la fecha de inicio la relación admínistrativa,
se seña/a el 01 de julio de SERVIDOR PÚBLICO'

Ejecutivo; mientras quetngreso a sus servicios para el
-LA FISCAL|A ENERAL" comenzo a

del mes de abril de 201
la nómina hasta la

pnmera

2. En hace a la altima
precrsa que la cantidad neta

ción percibida, se
de $6,500.0f ISE/S

MIL QUI P€SOS 01/100 M.N.).

tteca a las prestaciones a /as tuvo derecho, se
conformidad con /o dispuesfo los artíçulos 6 de /a

y 105 de ta Ley dei,tLey Qrgánica
Sisfema; /as

Çomo 8, 43, fraccion l, inciso
prestaciones sqn /as en /os artículos

31,32,34, la Ley del Servicio Civily prevrsfas en la Ley
de con excepçión de aquellas improcedencia
resulta de ex jurisprudencia.l2

4. Por lo cerresponde al señala que fue el
MINISTERIO ala

2016857 lnstancia: Plenos de Circuito de Tesis: Jurisprudencia
de la Federación Libro 54, Mayo '18, Tomo ll Materia(s)

PÇ.lll.A. J/46 A (10a.) Página: 1836 ENTOS DE SEGURIDAD
PAGO DE TIEMPO

LEY DEL SISTEMA DE
JALISCO. NO TIENEN DE

PREVrsro eru el nnrícuLo 57
SEGURTDAD púBr-¡cR oe LR DAD
Epoca: Décima Epoca Registro: 5561 lnstancia: Tribunales Coleg de Circuito ïipo de Tesis:
Jurisprudencia Fuente: Gaceta de
lll Materia(s): Constitucional, Adm

nario Judicial de la Federación
Tesis: XVl.1o.A. J/40 (10a.)

INSTITUçIONES POLICIALES TIENEN DERECFIO AL PAGO
PREVTSTA En El RnrícuLo 63 LA LEY DEL TRABAJO

ICIPIOS DE GUANAJUA

de las prestaciones a

TJA/sASE

de

SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS

13

48, Noviemþre de 2017, Tomo
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caso, S/ de la Sala que dé tramite a
la solicitud rat lo permite, comparezcan a la
audiencia el mismo día de la recepción en la
Sala, mediante

En caso contrario, PARTES" se obligan a comparecer el día y
audiencia de ratificacion del Convenio y delhora señalados para

pago realizado a la dora, en donde se hará la entrega de la
copia del Comprobante
por autoridad facultada,

Digital por lnternet (CFDI), expedida
identificación y firma de recibido.

Finalmente, en este acto,
  

  representación de  
del TJA a realizar la

a /e asisfen en /a suscripcion
del mismo, esfo es, 

   
   , dado

el ámbito competencial de /as administrativas a su
respectivo cargo, de conformidad
Reglamento.

la Ley Orgánica y el

comparezcan ante la Sa/a
ratificación de esfe Convenio,

Leído que fue y enteradas 'tAS PARTES"
las obligaciones y del alcance legal de /as

o ya se especificÓ fue aceptado

t

A
)E

todas y cada una de
que integran el
no existe vicio

\ì
,\)
()

ì t'è
R

\
e\ì

\t

presente instrumento, libremente m
alguno del consentimiento en su celebración, que expresan su

conformidad, portotal conformidad con el mismo, y lo firman
¡ triplicado, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, los 17 días del

mes de mayo 2021

CUATRO RUBRICAS

Convenio fecha   
veintiuno, que c

por las partes

dos mil

ratificado

todas y cada una de sus cláu ,enla
audiencia de a    de dos mil iuno

4. EFECTOS DEL FALLO

Toda vez que las rtes han man¡festado su volu d de dar

inos delpor terminada la lación administrativa en

convenio y advirtie que el mismo, no conti cláusulas

contrar¡as a la moral,

se aprueba y se el

las buenas costumbre ni al derecho,

agenda instit

TJ

del

categoría de sa )uzgada en
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NOTIFIQ E LEGA CORRESP Ð4.

RMAS

Asi' por Unanimidad d resolvieroh" '!' firmaron los

integrantes del Qleno de ribunal de Justicia Administretiva

del Estado de Morelos, istrado Presidente Maestro en

Derecho JOAQUIN ROQU GONZÁLEZ CEREZO, Titutar

de la Quinta Sala pecia a en Responsabilidades

Administrativas y ponente en el

Maestro en Derecho MARTíN

sente asunto; Magistrado

SO DíAZ, Titular de la
Primera Sala de lnstrucción; istrado Licenciado

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular a Segunda Sala de

lnstrucción; Doctor en Derecho J GE ALBERTO

ESTRADA CUEVAS, Titular de la T Sala de

lnstrucción; y Magistrado Licenciado MA EL GARCIA

QUINTANAR, Titular de la Cuafta Sala Esp ializada en

d'
Es

È
\
l-ùt\¡

\J

ll$
R

\\l
(t\ì

Responsabilidades Administrativas, en

Disposición Transi ia Cuarta del decreto

el que se reforman adicionan diversas di

la

por

ela
unal de Justicia Administrâtiva del

la Ley de Justicia Adminis*ativa del

Estado de Morelos, ublicada en el Periódico Ofici at-!,"Tierra y

Ley Orgánica del

Estado de Morelos ,de

Libertad" número 9d
dos mil dieciocho; a

CAPISTRÁN, Secreta
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EC IA NERAL

A ABE O CAPISTRAN

ANABEL SALGADQ CAP General de AcuÇrdos de este Tribunal
de Justiqia Administrativa del de los, CERTIFICA: que egtas firmaç
corresponden a la resolución emitida por Tribunal de Justicia Administrativa del

e iente número ERA/01 I /2021 -TRA promovido
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